
SENCE

178 5

SANTIAGO, 19ABR2OI8

CONSIDERANDO:

VISTO

La Ley N'20.730; las facultades que me otorga el N'5 del

artículo 5 de la Ley N"10.518 y lo dispuesto en la Resolución N" 1.600 de 2008, de la Contraloría

General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón.

RESUETVO:

oESíGNASE como sujetos pasivos, de conformldad al

artículo 3 de la Ley N' 20.730, a las/los slguientes funcionarias/os del Servicio Nacional de

Capacitación y Empleo, en función de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley

N'19.886 de Compras, entendiendo que T es t¡tular y S es suplente:

ANóTEsE, coMUNíqUEsE Y PUBLíQUESE EN EL SITIO WEB DEt SERVICIO, BANNER
TRANSPARENCIA ACTIVA, htt trañs aren a 2010. ce.cl
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\

DIRECTCR LP O/r
PEDR IC BOROEVIC

DIRE OR NACIO NAL

ESERVI

- ,flldev lv|Éc
Distr¡bución:
r' lnteresados/as
r' Oficiná de Partes

Sujeto Pasivo Adjud¡cación
Cristian González Alvera (T)

Maritza J uarez Pardo (T)

Patricia Francke Galla rdo (T)

Marcela Va ldivia Alvarez (S)

Pedro 5a linas González (S)

Luisa Romero Flores (S)

Licitación 4713-2-ll1,8 "Servicios de
lvlantención y Reparac¡ón de Equipos

de Aire Acondic¡onado para la

Dirección Reg¡onal de Ataca ma"
77.04.2078 09.05.2018

to c N Y EMPTEO

INDIVIDUALIZA SUJETOS PASIVOS DE LEY N"20.730, QUE

REGULA EL LOBBY Y TAS GESTIONES QUE REPRESENTEN

INTERESES PARTICUTARES EN tAS COMISIONES

EVALUADORAS FORMADAS EN EL MARCO DE LA LEY

N"19.886 DE COMPRAS. LTCTTACTÓN 47L3-2-LLL8
SERVICIOS DE MANTENCIÓN Y REPARACIóN DE

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA

DIRECCIÓN REGIONAL DE ATACAMA

RESOLUCIóN EXENTA NE

Que el artículo 3 de la Ley N'20.730, que regula el lobby
y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios,
prescribe quienes t¡enen el carácter de su.jetos pasivos para efectos de dicha ley, indicando
además que "Anualmente, el .jefe superior del servicio respectivo individualizará a las personas

que se encuentren en esta calidad, mediante una resoluc¡ón que deberá publicarse de forma
permanente en los sitios electrón¡cos ind¡cados en el artículo 9".
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